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habrá de acompañarse la póliza de adquisición de los mismos 
suscrita por Agente de Oambio y Bolsa. ' 

Deberán presentarse simultaneamente con cada proposición. 
por. separado y a la vista. y debidamente legalizados. cuando 
proceda. los siguientes documentos: 

1.0 Documento de identidad del .licitador. 
2.° Documentos que acreditén la personalidad del mismo. si 

actúa en nombre de otro. 
3.0 Tratándcse de Empresas, Oompañías o Sociedades. ade

más de la certificación relativa a incompatibNidades que deter
mIna el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955. documentos que 
justifiquen su existencia legal e inscripción en el Registro Mer
cantil. su capacidad para celebrar el contrato y los que autori.cen 
al firmante de la proposición para actuar en nombre de aquella. 
debiendo estar legitimadas las firmas de las certificaciones corres
pondientes. 

Las Entidades extranjeras deberán acompañar la documen
tación que acredite su existencia y capacidad con arreglo ala 
'leglslación del país respectivo. legalizada por el Oónsul de España 
en la nación de origen y visada por el Ministerio de Asuntos 
Exteriores Si · estuviera redactada en idioma que no sea el cas
tellano. se presentará la traducción oficial de dicha documen
tación- realizada por la Oficina de Interpretación de Lenguas 
del citado Ministerio. 

4.° Declaración, para las personas naturales. y certificación 
en el caso de Empresas. de no' estar comprendidos en ninguna 
de las incompatibilidades que para contratar con el Estado esta
blece el articulo 48 de la Ley de Administración y Oontabllidad 
de la Hacienda Pública. 

5.° Oamet de Empresa (fon responsabilidad. establecido por 
. Decreto del Ministerio de TrabajO 'de fecha 26 de !l0viembre 

de 1954. 
6.° Justificación de hallar,Se al corriente en el pago de los 

seguros sociales y contribución industrial o de utilidades. 
7.° Ouantos otros documentos se reqUieran en el pliego de 

condiciones particulares y económicas como necesarios para to
mar parte en la licitación de esta contrata. 

Se admitirán proposiciones. en las horas hábiles de oficina. 
en el Negociado correspondiente de la Sección 4.& de esta Direc
ción General y en dicha Junta (Secretaría) desde el dia si
guiente al de la publicación . de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado» hasta las trece horas d~l dia 4 de mayo 
de 1962. 

Ela'cto de la apertura de las proposiciones presentadas tendrá 
lugar en Madrid. en la Dirección General de Puertos y Señales 
Marítimas. el día 10 de mayo de 1962. a las once horas. ante 
una Junta. constituída por el Jefe de la Sección 4.& de la citada 
Dirección General. como Presidente; un Abogado del Estado 
de la Asesoría Juridica de este Ministerio y el Delegado de la 
Intervención General de la Administración del Estado. como 
Vocales. y un Jefe de Negociado de la expresada Sección. que 
actuará como Secretario. 

Será desechada toda proposición que sobrepase el importe del 
presupuesto de ' contrata señalado. modifique sustancialmente el 
modelo establecido. incluya alguna cláusula condicional o se 
acompañe . de documentación incompleta. 

En el caso de que dos o más proposiciones resultasen iguales 
se verificará ' en el mismo acto una licitación por pujas a lp. 
llana durante el término de quince minutos. entre los licitadores 
que ~oncutten en dicho supuesto. y si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad, la adjudicación se decidirá por medio 
de sorteo. 

M octelo cte proposición 

Don ..... . , con residencia en ...... , provincia de ......• calle 
de •. ..... número ....... según documento de Identidad núme-
ro ..... .. expedido por ... .... ,enterado del anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» del . dia ...... de ...... y de las con-
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
públfca subasta de las obras de ... : ... provincia de ....... se com-
promete. en nombre . ... .. (propio o de la Empresa que repre~en
te) a tomar a su cargo la ejecución de las mismas. con estrIcta 
suieción a los expresados requisitos y condiciones. por la canti-
dad de ... ... (expresar claramente. escrita en letra. la cantidad 
en pesetas y en céntimos por la que se compromete el propo· 
nente do la ejecución de las obras). 

(Fecha y firma .del proponente.) 

Madrid. 27 de marzo de 1962.-El Director general, F. Rodrí
guez· Pérez.-1.418. 

RESOLUCION ele la Dirección General cte Puertos y Se
ñales Maritimas por la que se anuncia subasta pública 
para la ejecución cte las obras cte «Cierre ele la bahía 
ae Naos. en el puerto cte Arrecife». 

La Dirección General de Puertos y Señales Maritimas anun
cia a pública subasta la ejecución de las obras de «Oierre ~e 
la bahía de Naos. en el puerto de Arrecife». en la provIncIa 
de Las Palmas. y cuyo presupuesto de contrata asciende a l.a 
cantidad de veintiocho millones trescientas sesenta y ocho mIl 
seiscientas ochenta y ocho pesetas con treinta y dos céntimos 
(28.368.688.32). 

La licitación se ajustará a lo prevenido en la Instrucción de 
11 de septiembre de 1886. Real Orden de 30 de octubre de 1907. 
Ley de Administración y Oontabilidad de la Hacienda Pública. 
de 1 de julio de 1911. modificada en su capítulo V por la de 
20 de diciembre de 1952. y demás disposiciones vigentes. 

El proyecto y pliego de condiciones particulares y económicas 
se hallan de manifiesto. para el debido conocimiento del público. 
en la Sección 4.& de esta Dirección General y en el Grupo de 
Puertos de Gran Oanaria (Las Palmas. Gran Canaria). desde 
esta fecha hasta la terminación del plazo de admisión de pro
posiciones. 

Las proposiciones se redactarán ajustadas al modelo adjunto 
y se extenderán en pliego reintegrado con seis (6) pesetas. de 
acuerdo con la vigente Ley del Timbre. debiendo ser presentadas 
en sobre cerrado. firmado por el licitador. y en cuya portada se 
consignará la denominación de la obra a la que se licita. 

La garantía que se requiere para tomar parte en esta subasta 
pública importa qUinientas sesenta y siete mil trescientas se
tenta y tres pesetas con setenta y seis céntimos (567.373.76). 
pudiendo constituirse en metálico. titulos de la Deuda Pública 
o mediante aval bancario. en la forma que establece el artícu
lo 2,0 de la Ley de 22 de diciembre de 1960. De ser constituída 
en valores habrá de acompañarse la póliza de adquisición de los 
mismós suscrita por' Agente de Cambio y Bolsa. 

Deberán presentarse simultáneamente con cada proposlclon. 
por separado y a la vista. y debidamente legalizados. cuando 
proceda. los Siguientes documentos: 

1.0 Documento de identidad del licitador. 
2.0 Documentos que acrediten la personalidad del mismo. si 

actúa en nombre de otro. 
3.0 Tratandose de Empresas. Compañias o Sociedades. ade

más de la certificación relativa a incompatibilidades que deter
mina el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955. documentos que 
justifiquen su existenctll. legal e inscripción en el n.egistro Mer
cantil. su capacidad para celebrar el contrato y los que autoricen 
al firmante de la propOSición para actuar en nombre de aquélla. 
debiendo estar legitimadas las firmas de las certificaciones corres
pondientes 

Las Entidades extranjeras deberán acompañar la documen" 
tación que acredite su existencia y capacidad con arreglo a la 
legislación del pais respectivo. legalizada por el Cónsul de España 
en la naCión de origen y visada por el Mini~terio de Asuntos 
Exteriores. Si estuviera redactada· en idioma que no sea el cas
tellano. se presentará la traducción oficial de dicha documen
tación realizada por la Oficina de Interpretación de Lenguas 
del citado Ministerio. 

4.° ' Declaración. para las personas naturales. y certificación 
en el caso de Empresas. de no estar comprendidos en ninguna 
de las incompatibilidades que para contratar con el Estado esta
blece el articulo 48 de la Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública. 

5.° Oamet de Empresa con resp'onsabilidad. establecido por 
Decreto del Ministerio de Trabajo de fecha 26 de noviembre 
de 1954. 

6.° Justificación de hallarse al corriente en el pago de los 
seguros sociales y contribución industrial o. de utilidades. 

7.° Cuantos otros dócumentos se requieran en el pliego de 
condiciones particulares y económicas como necesarios p3.ra to
mar parte en la licitación de esta contrata. 

Se admitirán proposiciones. en las horas hábiles de oficina. 
en el Negociado correspondiente de la Sección 4.& de esta Direc· 
ción General y en dicho Grupo de Puertos de Gran Canaria 
desde el dia sigUiente al de la publicación de este ánuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado» hasta las trece y doce horas del día 
4 de mayo. respectivamente. 

El acto de la apertura de las proposiciones presentadas tendrá 
lugar bn Madrid. en la Dirección General de Puertos y, Señales 
Marítimas. el día 14 de mayo de 1962. a las once horas. ante 
una Junta constituida por el Jefe de la Sección 4.' de la citada 
Dirección GeneJ<al. como Presidente; un Abogado del Estado 
de la Asesoría Jurídica de este Ministerio y el D~legado de la 
Intervención General de la Administración del EstadQ. como 
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Vocales, y un Jefe de Negociado de la expresada Sección, que 
actuará como Secretario. 

Será desechada toda proposición que sobrepase el importe del 
presupuesto de contrata señalado, modifique sustancialmente el 
modelo establecido, incluya alguna cláusula condicional o se 
acompañe de documentación incompleta. 

En el caso de que dos o más proposiciones resultasen iguales 
se verificará en el mismo acto una licitación , por pujas a la 
llana, durante el término de quince minutos. entre los licitadores 
que concurren en dicho supuesto, y si terminado dicho plazo 
subsistiese la Igualdad. la adjudicación se decidirá por medio 
de sorteo. 

Modelo de proposición 

Don ....... con residencia en ....... provincia de ......• calle 
de ...... , número ...... Según documento 'de luentidad núme-
ro .... .. , expedido por .. .. .. , enterado del anuncio publicado en el 
«Boletin Oficial del Estado» del dia ...... de .. .. .. y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de ....... provincia de ..... . , se com
promete, en nombre .. ... . {propio o de la Empresa que represen
te), a tomar a su cargo la ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y condicione,s, por la canti
dad de .... .. (expresar claramente, escrita en letra, la cantidad 
en pesetas y en céntimos por la que se compromete el propo
nente a la ejecución, de las obras). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Madrid, 27 de marzo de 1962.-EI Director general. F. Rodrl
guez Pérez.-1.419. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Mantimas por la que se anuncia subasta pública 
para la ejecución de las obras de «Levantamiento ,y re· 
construcción de las vías férreas de circulación general 
entre la avenida de Alfonso XIII y el depósito franco, 
incluso pavimentación de la zona , ocupada por las mis-
mas», en el puerto de Santander. ' 

La Dirección General de Puertos y Señales Marítimas anun
cia a pública subasta la ejecución de las obras de «Levantamiento 
y reconstrucción de las vlas férreas de circulación general entre 
la avenida de Alfonso XIII y el depósito franco, Incluso pavi
mentación de la zona ocupada por las mismas»»,en el puerto 

, de Santander, y cuyo presupuesto de contrata a,sciende a la , can~ 
tidad de dieciséis millones quinientas ochenta y siete mil nove
cientas setenta y dos pesetas con cincuenta y dos céntimos 
06.587.972,52), 

La licitación se ajustará a lo prevenido en la Instrucción de 
11 de septiembre de 1886, Real Orden de 30 de octubre de 1907, 
Ley de Administración y contabilidad de la Hacienda Pública, 
de 1 de julio de 1911, modificada en su capItUlo V por la de 
20 de diciembre de 1952, y demás disposiciones vigentes. 

El proyecto y pliego de condiciones particulares y económicas 
se hallan de manifiesto, para el debido conocimiento del público, 
en la Sección 4.a de esta Dirección ' General y en la Junta de 
Obras y Servicios del puerto de Santander (Dirección Faculta
tiva) desde esta fecha hasta la de terminación del plazo de 
admisión de proposiciones. 

Las proposiciones se redactarán ajustadas al modelo adjunto 
y se extenderán en pliego reintegrado con seis (6) pesetas, de 
acuerdo con la vigente Ley de Timbre, debiendo ser presentadas 
en sobre cerrado, firmado por el licitador, y en cuya portada se 
consignará la denominación de la obra a la que se licita. 

La garantia que se requiere para tomar parte en esta subasta 
pública importa trescientas treinta y un mil setecientas cin
cuenta y nueve pesetas con cuarenta y cinco céntimos (331.759.45). 
pUdiendo constituirse en metálico, titulos de la Deuda Pública 
o mediante aval bancario, en la forma que establece el articu
lo 2.° de la Ley de 22 de diciembre de 1960. De ser constituida en 
valores, habrá de acompañarse 111 póliza de adquisición de los 

'mismos suscrita por Agente de Cambio y Bolsa. 
Deberán presentarse simultáneamente con cada proposiciÓn, 

por separado y a la vista, y debidamente legalizadOS, cuando 
proceda, los siguientes documentos: 

1.0 Documento de identidad del licitador. 
2.0 Documentos que acrediten la personalidad del mismo, si 

'actúa en nombre de otro. 
3.0 Tratándcse de Empresas, compañlas o Sociedades, ade

.." de la certificación relativa a incompatlbilida(les que deter
mina el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955, documentos que 
justifiquen su existencia legal e Inscripción en el Registro Mer-

cantil, su capacidad para celebrar el contrato y los que autoi:lcen 
al firmante de la propOSición para actuar en nombre de aquélla. 
qebiendo estar legitimadas las firmas de las certificaciones corres. 
pondientes. 

Las Entidades extranjeras deberán acompañar la documen
tación que acredite su existencia y capacidad con arreglo a la 
legislación del pais respectivo, legalizada por el Cónsul de EspaÍla 
en la nación de origen y visada por el Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Si estuviera redactada en idioma que no sea el cas
tellano, se presentará la traducción oficial de diLha dccumen
tación realizada por la Oficina de Interpretación de Lenguas 
del citado Ministerio. 

4.° Declaración, para las personas naturales, y certificacióIl 
en el caso de Empresas, de no estar comprendidos en ninguna 
de las incompatibilidades que para contratar con el Estado esta
blece el articulo 48 de la Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública. ' ' 

5.° Carnet de Empresa con responsabilidad, estable<iido por 
Decreto del Ministerio de Trabajo de fecha.. 26 de noviembre 
de 1954. 

6. ° Justificación de hallarse ' al Corriente en el pago de 1011, 
seguros sociales ' y contribución industrial o de utilidades. 

7.° Cuantos otros documentos se requieran en el pliego de 
condiciones particulares y económicas como necl~sfLrios para to
mar parte en 41. licitación de esta contrata. 

Se admitirán proposiciones. en las horas hábiles de oficina. 
en el NegOCiado correspondiente de la Secci.)n 4.a de esta Direc
ción General y en dicha Junta (Secretaria) desde el día si[{uiente 
al de la publicación de este anuncio en el «Boletin Oficial del 
Estado» hasta las trece horas del dla 4 de mayo de 1962. 

El acto de la apertura de las proposiciones presentadas tendrá 
lugar en Madrid, en la Dirección General de Puertos y St'i'.ales 
Maritimas, el dia 10 de mayo de 1962, a las , once horas, ante 
una Junta, constituida por el Jefe de la Sección 4.a de la citada 
Dirección General, como Presidente; un Abogado del Estado 
de la Asesoria Juridica de este Ministerio y el Delegado de la 
Intervención General de la Administración del Estado, como 
,Vocales, y un Jefe' de Negociado dé la expresada Sección, que 
actuará como Secretario. 

Sera desechada toda proposiCión que sobrepase el importe del 
presupuesto de contrata señalado, modifique sustancialmerite, el 
modelo establecido, incluya alguna cláusula condicional o, se 
acompañe de documentación incompleta. 

En el caso de que dos o más propOsiCiones resultasen iguales 
se verificará en el mismo acto una licitación por pUjas a la 
llana, durante el término de quince minutos, entre los licitadores 
que concurren en dicho supuesto. y si terminado dicho plazo 
subsistiese la Igualdad, la adjudicaCión se decidirá por medio 
de sorteo. 

Modelo ,de proposición 

Don ...... , con residencia en ... ... , provincia de .... .. , calle 
de ....... número ...... , según documento de identidad núme-
ro .. ..... expedido por ...... , enterado del anuncio pUblicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» del dia ...... de ...... y de las con-
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación , en 
pública subasta de las obras de ...... , provincia de .... ..• se com
promete, en nombre ..... . (propio o de la Empresa que represen, 
te), a tomar a su cargo la ejeCUCión de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requiSitos y condiciones, por lacanti· 
dad de ..... . (expresar claramente, escrita en letra, la cantidad 
en pesetas y en céntimos por la que se compromete el propo-
nente a la ejeCUCión de las obras). ' 

lFecha, y firma del proponente.> 

Madrid, 27 de marzo de 1962.-El Director general, F. Rodñ- , 
guez Pérez.-1.417. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Seo, 
ñales MaHtimas por la que se anuncia subasta pública, 
para la ejecución' de las obras de «Reconstrucción del 
muelle número 2 (trozo 3.°)>>. en el puerto de Málaga . . 

La Dirección Generál de Puertos y Señales Maritima~ anun. 
cia a pública subasta la ejeCUCión de las obras de «Reconstru~ 
ción del muelle número 2 (trozo tercero)>>, en el puerto de 
Málaga, y cuyo presupuesto de contrata asciende a la cantidad 
de veinte millones ciento ochen'ta mil cuatrocientas ochenta 
y tres pesetas con cuarenta céntimos (20.180.483,40) . 

La IIcitac1ón se ajustará a lo prevenido en la In!¡trucción CW 
11 de septiembre de 1886, Real Orden de 30 de octubre de 19O'f, 
Ley de Administración y Contabílidad de la Hacienda Pública, 


